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  Vencido el término consagrado en el artículo 370 del C. G.P, se dispone:  

 

  1.- SEÑALAR La hora de las 9:00 am del día catorce (14) de diciembre de 2022  

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 Ibidem, en la  que  se  

adelantarán  las  etapas  de conciliación, saneamiento del  proceso, fijación de hechos, 

excepciones, pruebas y alegatos de conclusión. De  ser  posible  se  proferirá  sentencia. 

 

ADVERTIR a las partes que deberán concurrir virtualmente a rendir interrogatorio, 

agotar la conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 

PREVENIR a los convocados, las consecuencias asociadas a la inasistencia 

injustificada. 

 

2.- Decreto de pruebas: 

 

       2.1.- Demandante DEMANDA PRINCIPAL: 

 

            a).- Documentales: las allegadas con la demanda. 

 

            b).- Interrogatorio: Jesús Orlando González Parra 

                                          Aída Jazmín García Buitrago 

 

            c).- Inspección Judicial: Rechazar la prueba reclamada por 

inconducente, al carecer de idoneidad para establecer el hecho que interesa. 

 

 

           d).- Testimonios:  > José Antonio Vásquez Uribe  

                    > Jhon Edinson Hernández Vargas 

        > Ismael Guzmán Andrade 

                                   > Jhon Alberto Perca Laverde 

             > Jimy Aldemar Guerrero Bonilla 

                                   > Jorge Alberto Suárez Fajardo 

                                   > Apuleyo Vargas 

                                   > Wilson Bonilla 
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                                   > Leonel Díaz 

 

2.2.- Demandada:           

 

       a).- Documentales: las allegadas con el escrito de contestación a la 

demanda. 

       b).- Testimonios:  < Gina Alejandra González García  

                    < Gloria Esperanza Sosa Rojas 

              < Gladys Judith Mahecha Ramírez 

                                    < Henry Guerrero Martínez 

 

      c).- Oficios: NEGAR la solicitud de oficiar a la Dian y a la UGPP por 

impertinentes, toda vez que lo que se pretende probar no guarda relación con lo 

discutido en el proceso. 

 

       d).- “Pruebas Aportadas por la Parte Demandante”: 

 

               NEGAR la solicitud de excluir las pruebas relacionadas en dicho acápite 

y aportadas por la demandante, en razón de corresponderle al juez, apreciar las 

pruebas en el momento procesal oportuno, tal como lo consagra el artículo 1763 del 

CGP.       

  

     2.3.- DEMANDA DE RECONVENCIÓN:      

 

              2.3.1.- Demandante: 

   

                         a).- Documentales: las allegadas con la demanda de 

reconvención. 

               b).- Interrogatorio: José Antonio Vergara Parra 

                                                        Yolima Farfán Nitola 

 

               C).- Testimonios:  < Gina Alejandra González García  

                                      < Gloria Esperanza Sosa Rojas 

                                < Gladys Judith Mahecha Ramírez 

                                                      < Henry Guerrero Martínez 

 

 2.3.2.- Demandada: Guardó silencio.           

 

      2.4.- De Oficio  

    

              a).- Interrogatorio: A las partes 

                                                           A los testigos 

 

 

TENER en cuenta que salvo se requiera la práctica de otras pruebas, a 

continuación, en esta misma audiencia y oídas las partes hasta por veinte (20) minutos 

cada una, el juez dictará sentencia. 



 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
rso 

JUZGADO  13  CIVIL  MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___53_____    Hoy  ____09-09-2022____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


